
CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y LICENCIAS
SERVICIO DE GESTIÓN AMBIENTAL

ACTIVIDADES

Nª/Ref. Expediente: 960/2025 - C.A.
Nº G.U.L.: 516/2025

EDICTO

LA ALCALDESA DE GRANADA

De de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13, del Decreto 297/1995, de 19 de 
diciembre por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental, por medio del 
presente se somete a información pública, la solicitud de Calificación Ambiental presentada 
por:

ROMERO LOPEZ INGENIEROS S.L. para APARTAMENTOS TURISTICOS ( (4 
apartam.) sita en C/ PILAR SECO 6    BAJO A- BAJO B- 1ºA- 1ºB (R.C.: 
7354309VG4175C0001AM)  . 

Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de 20 días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la exposición al público en el tablón de anuncios de este 
Ayuntamiento. Durante el periodo de información pública el expediente permanecerá 
expuesto al público en las dependencias de la Concejalia Delegada de Urbanismo, Obras 
Públicas y Licencias, sita en la calle Gran Capitán, número 22.

Asimismo, de conformidad con el artículo 14 del mencionado Reglamento, concluido 
este periodo, el expediente estará a disposición de los interesados en las dependencias 
municipales antes indicadas, a los efectos de que tomen vista del mismo y, en su caso, 
presenten por duplicado ejemplar de cuantas alegaciones y  documentos estimen oportunos, 
en el plazo de quince días hábiles, mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Alcaldesa, 
presentado en el Registro General de este Ayuntamiento o en cualquiera de sus oficinas 
descentralizadas o Juntas Municipales de Distrito. 

LA ALCALDESA
P.D.

EL CONCEJAL DELEGADO
(DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE)
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